
RESOLUCIÓN STJ N° /2023 

En la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur a los 

días del mes de mayo de 2023. 

VISTO: El Expediente N° 53521/2023 caratulado "Fappiano, Oscar 

Luján s/ baja y liquidación final por fallecimiento" y, 

CONSIDERANDO: 

I- El fallecimiento del Sr. Fiscal ante el Superior Tribunal de 

Justicia de este Poder Judicial, Dr. Oscar Luján Fappiano, acaecido el día 30 

de abril de 2023. 

II- Que atento a lo establecido en el artículo 15° inc. d) del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Poder Judicial, se procede 

a efectuar la baja y realizar la liquidación final correspondiente. 

Por ello, 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

RESUELVE: 

1°) DAR DE BAJA por fallecimiento a quien en vida fuera el Dr. 

Oscar Luján Fappiano, DNI N°4.144.959, Legajo N°433, a partir del 30 de abril 

del corriente año, en los términos establecidos en el artículo 15° inc. d) del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Poder Judicial. 

2°) AUTORIZAR a la Prosecretaría de Administración a realizar la 

liquidación final correspondiente, la que deberá quedar a disposición de sus 

derecho habientes. 

3°) DESTACAR los valiosos servicios prestados durante su 

desempeño en este Poder Judicial. 
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4°) MANDAR se registre, notifique, publique y cumpla. 

ERNESTO ADRIAN LOFFLER 
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